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Exento Nº 124 7 SANTIAGO, miércoles 03 de agosto de 2016 

VISTOS: Ley Nº 20.883 del 2015; Decreto 
Supremo Nº 14 del 2016, del Ministerio de Relaciones Exteriores; Artículo Nº 6 del 
D.F.L. Nº 53 de 1979, del Ministerio de Relaciones Exteriores; Artículo 20 del Decreto con
Fuerza de Ley N° 105 del Ministerio de Relaciones Exteriores; Resolución Nº 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO: 

Que en casos calificados, y por decreto 
supremo, se podrá designar para comisiones en el exterior en funciones propias de la 
Dirección General, cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha 
Dirección General. 

DECRETO: 

1.- COMISIONANSE a las personas que a 
continuación se individualizan, en la forma, oportunidad y condiciones que a continuación 
se indican: 

Pals/Cludad Valor Viático Fecha Inicial Fecha 40% 80"/4 100% Total 
Pals Final 

CHINA • Beiiing US$ 437,12 28-08-2016 02-09-2016 o o 1.748,48 US$1.748,48 

FRANCIA· Peris US$ 421 04 03-09-2016 04-09-2016 168 42 o o US$168 42 
Durante el desempeno de le presente comisión tendrán derecho a US$ 437, 12 correspondiente US$ 1.916,90 

al 100% del viático en China por los dlae del 30 de agosto al 02 de 1eptiembre y a la suma de 
US$168,42 equivalente al 40% del viático en Francia por el dla 03 de septiembre de 2016. Los 
dlas 28, 29 de agosto y el 04 de seotiembre no perciben viático por cuanlo pemoclaran en el avic 

Imputación: 1634805 

Subtítulo ltem Asignación Concepto Detalle 

24 03 554 Viático US$ 5. 750,70 

24 03 554 Reembolso SI 

24 03 554 Pasajes hasta US$ 2.700 

Sr. NICOLAS LABRA AMPUERO,  ejecutivo, asimilado a tercera categoría 
exterior, domicilíado en la ciudad de Santiago, Chile, con el objeto de acompañar a Delegación 
Chilena a Chile Week en China. 
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